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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 93/2017 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE. TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldivar Lelo cLarrea, instructor en el presente asunto, con el estado 
procesal del expediente. Conste 	•l.-  \ 

\ f 
Ciudad de México, a ciñco 	de

; 
 diciemb(e dedos mil diecisiete. 

Visto el estado procesald-edientey,  toda vez que ha transcurrido 

el plazo legal de cinco 	 alaspartes para formular 

alegatos, de conformidadónl:bertifiación que.al re :to obra en autos, 

sin que a la fecha se hayáñ 	 IVO del Estado de 

Zacatecas, ni el pedimento,de la lróduradurí G:jaI de la República, con 
'vi 

fundamento en elartículo 68,'párrafd'.tercdro11., de . Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y  II del Ártícuio '1de., 	Constitución 'Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se ierit'i6n en la presente acción de 

inconstitucionalidad, a efecto dé" 	borar el proyecto de resolución 

correspondiente. 	 . 	. 

Notifíquese. 	
- 	 ff 

.7/ 

Lo proveyó y firma el Minití'ó instructor Aituro Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Lic GuirnÍn;Mianda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controv?as Constitucion..I-sy de Aciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Ge -ral se/Acuerdos d este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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1Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 68. ( ... ) 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. (...). 

 
 
 
 
 




